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JUAN CARLOS R.
El Ministro de lIldustrt. '1 Enera1..

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

El perímetro asi definido delimita una superficie de 1.485 cu&
dricut>.s mineras.

Se toma como punto de ¡:Iarucfa 81 de intersección de mm
diana 3" 30' 00" Osste de Greenwtch COD el paralelo tQl' 31' 00"
1'Oolte, que corresponde al vértice l.

Area formada por arcoa de mertcUanoa. referldoe al de Oreen
wich y de paralelos determinados por la unión de lo. aipiente.
vertlces. expresados en grados sexag'estmalelz

Empresas que realizasen determlnadas lnItalaciones industrl.~

les en laa zonas de preferente localización industrial del Valle
del Cmca y de las W-. canarias .. acopeeen a los beneficios
establecidos. respectivamente. para dichu zonas por los Real..
Decretos 34154978, de 28 de diciembre (.Boletín Oficial del Es
tada. de 24 de febrero de 1879). '1 2518/1971, de 21 de septiembre
(.Boletín Oficial del Estado-- de 7 de noviembre). -

A su vez, el Real Decreto 2859/1980. de 30 de diciembre (.Bo
letín Oficial del Estadea de O de enero de 1081). estableció nor
mas complementariaa repladoru de la acción terrttortal en las
arandea ireaI de eZpaDBión industrial. son.. ., pOÜ80nos de
pref....nte locallzaclón industrial, y el lIeaI D8CnI1o :ma/1981,
de 18 de octub.'e (.Bolelln Oficial' del E8ledo- de 30 de novlem.
bre), fijó lU 8ubvencionee &dictonale. que se pueden conceder
en las ZOnal ., poUaoDOl de preferente loc:alizac1óD. industrial.
en raZón de la localización o del lector 4e 1& insta'lación que
se proyecta.

Por otra parte, el artículo 7.· de los citados Reale. Decre.
tos 3US/1978. de 20 de diciembre• ., 2553/1978, de 21 de septiem~
breo sedala que la tramitación de lu solicitudes para acogerse
a los benef1c10s establec1d.o1i en 101 mismos se ajustará a io
dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria y Ener¡t:a
de 8 de mayo de 1878 (.BoleUn Oficial del Estado. del 20) .,
cl1sposiciones que la complementen o 8UStitUY~t y que la re.
solución que 18 aclopte • tomará previo acuerno del Consejo
de Ministro. cuando se otorguen subvenciones con cargo a lo.
presupuestos de otros Departamentos ministeriales.

El apartado 11 de éSta Orden establece que el Ministerio de
Industria y Energía decidirá sobre cada solicitud presentada
mediante la correspondiente Orden m~niStertal, si bien autoriza
a este Depa,rtamento a que resuelva sobre varias solicitudes en
una sola Onktn, ID la qUe se determinarán los beneficios ac.
tualmente vigentes que se concedan de acuerdo con los grupos
contenidos en el cuadro anexo de la citada Orden de 8 de mayo
de 1978.

Finalmente, las solicitudes aceptadas han sido tramitad.. con
arreglo a la repetida Orden de 8 de mayo de 1978 y examina~
das e informadas por los Ministerios competentes y por el Mi~
nisterto de Industria y Energía con arreglo a lo. criterios eco.
nómicos y sociales de lu Inversiones previstas.

En su virtud, lite Ministerio, previo acuerdo del Consejo de
Ministros, adoptado en su reunión del dia ~ de febrero de 1983
ha tenido a bien disponer lo siguiente: •

Prtmer9..:Quedan aceptadas laa. .011c1tudea -de· las Empresas
que se relaciOnaD en el &nao de e.ta Orden y que han sido
presentadas para acogerse a los beneficio& de loa Reales Decre~
tos 3415/1978, de 28 $le diciembre (.Boletín' Oficial del Estado_
de 24 de febrero de 1m),!. 256311978, de 21 de septiembre (.Bo
letín Oficial del Estado. .7 de noviembre). sobre calificación
del Valle del Cinca y de las lslaa Canarias como zonas de pre
ferente localización industrial. correspondiéndoles a dichas Em~
preeaa las subvenciones adicionalilS que se establecen en el
Real Decreto 279511981. de 18 de octubre, sal como los benen•.
cios que se especifiquen en 1& Resolución a que Be refiere el
apartado cuarto de esta Orden. ocle acuerdo con el grupo en que
han sido dasificadas de entre los establecidos en el &nexo de
la Orden del Ministerio de Inclustria v Energía de 8 de mayo
de un8 y que estén actualmente v~entes.

Segundo.-De acuerdo con lo utablecido en el articulo 12.2
del Decreto 28S3Il964, de • de septiembre, que desarrolló la Ley
de Industrias de Interés Preferente. y en el apartado 11.4 de la
Orden del Ministerio de. Industria de 8 de mayo de 1978, una
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda determinarA loa
beneficios fiscales de· carácter estatal que correspondan a 161
Empresas citadas.

Tercero.-l. La concesión de 1&1 subvenciones a que dé lu~
gar esta Orden miniatertal quecian\ sometida a la tramitación
y aproba.ción ·del oportuno ezpediente de guta•• que ha de
incoarse con carla al cr6dito que para estaa- atenciones figura
en los presupuestes del Ministerio de Obras Pública y Urb&
ulsmo, y serán aatisfechaa en la forma '1.condiciones que esta
blecen los Reales Decretos 2826/1878, de 17 de d1clembre -apU~
cable a las zonas de preferente localización industrial en virtud
del Real Decreto 152711lMO, de 11 de tulio-, y 2858/1980, de 30 de
diciembre (.Boletin Oficial del Estado» d..: 9 de enero de 1sall.
asi como en la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo de 24 de septiembre de 1960 y en la Orden del M1nl~

terio de Hacienda de 2 _de Julio. de 1964 ., deI;D.ú disposicione.
en vigor.

2. Lo. beneficios que no ten.an seftalado plazo especial de
duración, o éste uo veqa determinado por la propía realiza
ción o cumplimiento del. acto o contrato que lo fUndamente.
se conceden por un penado de cinco atios, prorro.ables por
otro período no superior, cuando las circunstancias económicu
así lo aconsejen.

s. Los beneflciOI relaüvoI a la importación de bienel de
equipo y utillaje de primera instalación serán apllcables a par
tir del primer despacho provision'al que conceda la D1recció.a.
General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo
previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda de .. de marzo
de 1978. todo eUo sin perjuicio de ias posible. modificaciones
que pueda requerir la entrada en vilor del Tratado de Adhe
sión de Espafta a laa Comunidad81 uropeas.

4. La preferencia en la obtención ds crédito oficial se con·
cederá en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo
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ORDEN de 11 ele marzo de'1983 por la que .e acep
tan. BOlicttudes para acogersé a lo. beneficio. apU
cabln a las Empresas que recUce" instalactone,
indl'ltriale, en. la, zonas ele preferente localización
indultrtal del ValÚl del Cfnco y de leY tllGI CIJo
nana..

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 2(9311982, de ~ de septiembre
(.Boletín OficiA! del Estado. de 15 de noviembre), prorro.6 hu
ta el 31 de diciembre d9 1983 el plazoestablectdo para que la.

12375

Zona M adrid-Oe.t.

Púa in vestigaci6n de recursos- ¡eotérmicos. aituada en 1&
prOVliH,;la de Madrid.

Se toma como punto de partida el de lDtersecclón del meri
diano '1" 54' 00" Oeste de Greenwich con 'el paralelo .fe)" 34' 00"
Norte que corresponde al vértice l. .

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de GreeD.
wich y de paralelos determinados por la unión de 101 siguieutu
vérLces. expresados en grados sexageslmalesl

El perímetro as! definido delimita una superficie de 1.224 cua,..
dric:u!as miner... .

Art. 2.° La reserva de esta'zona no Umita loa derechos adqu1~
ridos con anterioridad. a 1& lucripción n\\mero lOS. en fecha
17 de juUo de 1979 (.Boletin Oficial del Estaclo- de 17 de agosto).
por los solicitantes o titulares de permisos de exploración. per
misos de investigación o concesionee direct81 o derivadas de
explotS1:ci6n de recursos de la Sección C) y de autorizaciones de
aprovechamiento de recursos de 181 Seccioqes Al y B). liD per~

juicio de 10 que determinan los articulas la. 68 Y 72 de la Ley :aat
1973, de 21 ele julio, de Minas.

Art. 3.° Laa solicitudes .presentadas con posterioridad a la
vigencia de la inscripción número 103. para recursos geotérmicos,
serán canceladas en aplicación de lo que determiJla el artícu~

lo 9.°, apartado 3 de la Ley 2211i73, de 21 de Julio, de Mina•.
Art. 4.° El resto de la superficie de la inscripción número 103

no cubIerta por alguna de las cuatro zonas antes descritas queda
cancelada y su área franca y registrable para recursos geo-
térmiCOS. .

Art. 5." Las zonas de reserva a favor del Estado que se
establecen tendrán una vigencia de tres BAos, a partir del d1a
siguiente al de la publicación del presente Real Decreto en el
.Boletín Oficial del Estado•. Este plazo 88 prorropble por Reso
lución ministerial si las circunstancias asi 10 aconsejan como
consecuenCIa de los trabajos realizados, resultadoa obtenIdos
y futuras posibilidades de esta área de reserva.

Art.6.0 Se acuerda que la investigación de la .Zona'Madrid
Norte~ sea realizada por la .Empresa Naclonal Adara de Inves
tigaciones Mineras, S. A.~, y la de las Zonas .Madrid-Tres Can
tos~._ .Madrid-Este• ., .Madrid·Oeste- por el Instituto Geológico
y Mmero de Espada, Organism~que darán cuenta anualmente.
a la Oirecrión General de Mlnaa, de los trabaJos efectuados y
resultados que periódlcamente obtengan durante el desarrollo
de los mismos.

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1983.
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con las reglas y condiciones llCtnalmente establecidas o que en
lo sucesivo l), establezcan para crédito oficial.

Cuarto.-Se notificará a las Empresas beneficiarias, a través
de los 6rganos correspondientes de la Junta de Canarias o de
la DlputaeiOn General de AragOn. según la localización del pro
yecto, la resoluciOn a que se refiere el epartedo 12 de la Orden
de este Ministerio de 8 de mayo de 1976, en la que se especi
fiqlJen los beneficios obtenidos y se establezcan las condiciones
generales y especiales a que aquéllas deberán someterse en la

ejecución de las instelactoncs proyectadas, así como los plazos
en que deberán ser iniciadas y conc;!lüdas las mismas.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 11 de marzo de 1983,

SOLCHAGA CATALAN

funo. Sr. Subsecretario.

ANEXO QUE SE CITA

Clasificación de solicitudes presentadas plJTa lo concesión ele beneficios correspondientes a .u instalación en las zonas ele prefe.
rente localización inelustrial ele las islas Canarias :Y elel Valle del Cinca

Ndm. de Empresa Actividad Emplazamiento Grupo de beneficioa
ez:pedlente

IC-176 .Carpindus Díaz, S, L._. Carpinteria de madera en Santa María de Gula (Gran Ca- A, 20 % de subvención.
general. oaria>.

IC-179 _Hijos de Lorenzo Gareía, Construcción de estructuras Polígono Industrial .Costa del A, 20 % de subvención.
Sociedad Limitada., metálicas, Silencio_o Santa Cruz de Te-

nerife.
IC-1oo -Europalets, S, .A.-. Fabricación de palets de ma- Pollgono Industria de Arinaga. A, 25 % de subvención.

dera. Agüimes (Gran Canaria) .
IC-181 • Palets Canarios, S. A._ Fabricación de palets de ma- Polfgono Industria de Arinaga. A, 17 % de subvención.

(PACASAl. dera. .. A/l'Üim<. (Gran Canaria) .
IC-182 -Galvanizados Canarios, So- Galvanizados de metales. Pollgono Industria de Arinaga. A, 30 % de subvención.

ciedad Anónima_. Agüime (Gran Canaria) .
VC-40 •Coromina Industrial, S. A._. Fabricación de anhídrido Monzón (HuescaJ. A, 17 % de subvención.

carbónico.
VC-42 .José Maria LIaras Torres-. Fabricación de muebles de Monzón (Huescal. A, 20 % de subvención.

madera.
A, sin subV'-ención.VC-44 .Pedro Solano Mur-. Mecanizado de piezas para Monzón (Huesca).

maquinaria agrícola.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA y ALIMENTACION

Ilmo. Sr.: De a.cuerdo con lo que dispone el artículo 7.° de
la Ley 11/1971, de 30 de marzo, de Semillas y Pla.ntas d. VI·
vero, los articulos 7,°, 8.°, 9,° Y 15 dei Decreto 3767/1972, de
23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General
sobre Producción de Semillas y Piantas de Vivero; las con
diciones que se fijan en el Reglamento General de Control y
Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por
Or?en d. 26 de julio de 1973, modi!lcado por Orden de 31 de
luho de 1979, y el Reglamento Técnico de Control y Certifica
ción de Semillas de Cereales de Fecundación Aut6gama, aproo
bado por Orden de 31 de "8osto de 1979, y ~eniendo en cuenta
10 establecido en ia Orden ministerial de 30 de noviembre
de 1974 sobre delegación de la facultad de concesión de auto·
rizaclones de Productor de Semmas con carácter provisional,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la
propuesta formulada por el Grupo d. Trabajo de Tllulo. de
Productor del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vi
vero, ha tenido a bien disponer:

l. Se concede el titulo de Productor de Semilias de Trigo
., Cebada, con lacategorfa de Multiplicador y con carácter
provisional, por un periodo de cuatro &fIos a la Enildad <Se.
millas López de Dicastilio_, •

2. Se concede el titulo de Productor de Semillas de Trigo
., Cebada, con la categoría de Muiilplicador y con carácter
pro.visional, por un periodo de cuatro afias, a la Entidad .coope
rallva del Circulo Católico de Falces-.

3. Se concede el titulo de Productor de Semll1as de Trigo
., Cebada, con la categoría de Multiplicador y con carácter pro·
visional, por un perlodo de cuatro aflos, a la Entidad .colum
biano Arranz Cerezo-.

4, Se concede el titulo de Productor de Semillas de Trigo
., Cebada, con la categorla de Multiplloodor y con carácter
provisional, por un periodo de cuatro afias, a la Entidad .Le
gumbres y Cereales, S. A.- (LEYCESAI.

5. Se concede el titulo d. Productor de Semillas de Trigo
., Cebada, con la categoría de Multiplicador y con carácter pro
visional, por un periodo de cuatro afias, a la Entidad -Anastasl.
Ribalta-,

6. Se concede el tltulo de 'Productor de Semillas de Trigo
r Cebada. con la categoría de Multiplicador y con carácter pro-

12376 RESOLUCION de 30 ele marzo ele 1983~ ~ lq Direc
dOn- GenéraJ de lo Producción Agrario, por lo que
Be concede el titulo ele Productor-MultiplicQíior de
Semillas, Con cardcter provisional, a distintas Enti
clacleB,

visional, por un período de cuatro aflos, a la Entidad .cooper...
Uvas Agricolas Aibacetenses. S. C. L. •.

7. Se concede el título de Productor de Semillas de Arroz,
con ia categorla de Multiplicador y con carácter provisional,
por un periodo de cuatro aflos, a la Entidad ..José Pedro Castells
Franch-.

8. Las concesiones a que bacen referencia los apartados an·
-'{XQ es 9nb sOl!s!nbe.I 801 9p cr.¡uaTmndWn:J fU u"eSnqo selO1J:at
gen para la obtenci6n del titulo de Productor de Semillas en
el Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el Que se aprueba
el Reglamento General sobre Producci6n de Semillas y Plan
tas de Vivero; en el Reglamento General de Con trol y Certifica·
ciOn de Semillas y Plantas de ViVero, aprobado por Orden de 26
de ¡ullo de 1973, modificado por Orden de 31 de julio de 1979,
y en el Reglamento Técnico de Control y Certiflooci6n de Semi·
Ilas de Cereales de Fecundaci6n Aut6gama, aprobado por Orden
de 31 d. agosto de 1979.

9. Las concesiones a Que hacen referencia los apartados 1,
2, 3, 4. S, 6 Y 7 Quedan condicionadas a que las En lldades cita
das cumplan cnn el calendario de ejecución de obra-8 e instala..
ciones Que indican los documentos que acompañan a las so11
citudes presentadas.

10, La concesión a que hace referencia el aperlado 3 Queda
también condicionada a que en un plazo máximo de seis
meses. contados a partir de la publicaci6n de este titulo en el
.BoJel!n OfIcial del Estado-, presente en el Instituto Nacional
de Semillas y Plantas de Vivero proyecto debidamente visado,
según exige la legislación vigente.

11. La concesión a que hace referencia el apartado 4 im
plica la renuncia ...1 titulo de Productor-Obtentor Que la Enti
dad ostentaba con anterioridad,

1.0 que digo a.V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a v.. I. muchos afios.
Madrid, 30 de marzo de 1983.-El Director general, AntonIo

Herrero Akón.

nmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semlllas y Plantas
de Vivero.

12377 RESOLUCION de 12 el. abril de lP83. ele lo Direc
ción Gen.eral de la Producción Agraria. por la que
Be dictan normas para la actuación obliagtoria con
tra las _Chinches_ de los cereales.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.0 de la Orden
ministerial de 10 de abril de 1979 (.Bolelin Oficial del Es
tado. del 25}, a propuesta dei Servicio de Defensa contre Pla
gas e Inspección Fitopato16gica. de acuerdo con las de los. .SBr
vicios de Protección de los Vegetales u Organos ana'ogos
propios que tengan atribuida competencia de Sanidad Vegetal
d. la Comunidad Autónoma correspondiente,


